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475434 - ADQUISICION DE TONER Y CARTUCHOS

En et marco de ta Ley N" 7021122 "De Suministros y Contrataciones Púbticas" y sus

reglamentaciones comp[ementarias, asícomo [a Resotución DNCP N'892/25, Artícuto 2

I. ANTECEDENTES
En cumptimiento de to d¡spuesto por la Ley No 7021122 "De Suministros y Contrataciones
Púbticas", su Decreto Regtamentario y ta Resolución DNCP N" 892125, específicamente [o

estabtecldo en su Artícuto 2, se procede a justificar [a ausenc¡a de ptanificac¡ón oportuna det
presente proced¡miento de contratación con 475434 - ADQUISICION DE TONER Y
CARTUCHOS

II. FUNDAMENTOS
La presente contratación no fue inctuida en e[ Programa AnuaI de Contrataciones (PAC)

debido a circunstanc¡as sobrevinientes e imprevisibles aI momento de [a etaboración de dicho
plan, cons¡stentes en:
Modificaciones en las condlciones operativas y técnicas que obligaron a ajustar los

requerimientos.
Situaciones de emergencias ct¡máticas, ¡nundación dentro de departamento de Boquerón en

[os meses comprendidos de enero a junio.
Estas c¡rcunstanc¡as imp¡dieron contar con los estudios previos, documentos técnicos y
estimaciones presupuestarias en [a etapa de planificación anuat, conforme [o estabtece [a

Ley N.7021t22, razón por [a cuat et procedim¡ento se inicia fuera de ta ptanificación ordlnaria.

III. SUSTENTO LEGAL

Ley N' 7021t22: Obtiga a ta ptanificación y elaboración de estud¡os previos, pero admite [a

reatización de ttamados ad referéndum cuando no se cuente con certificación presupuestaria,

siempre que se indique en eL PAC y en et Ptlego de Bases y Condiciones.

Resotución DNCP N" 892/25, Artícuto 2: Dispone La presentación de una iust¡f¡cación formal
cuando et procedimiento no haya s¡do ptan¡ficado prev¡amente, exp[icando las razones que

motivaron dicha s¡tuación.

r¡. cor.¡cr-usróN
En virtud de to expuesto, y en atención a[ marco normativo vigente, se justif¡ca ta no

ptanificación previa det presente ttamado, asegurando que e[ mismo responde a una
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